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ORDEN de 10 de. maro de 1967 por la. que .e decla
ra a la bodega /;1 instalaT en .Guareña (Bada;oz) 
por la Cooperativ:a del Campo ceSan pedr~~lcom
prenatda en zona de preferente Zocaltzacwn . in
dustrtal agraria, y se aprueba el prayecto defi1Ú
ttvo.. 

ORDEN de 10 d~maro de 1967 por la que se decuz. 
ra la ampUaclón de la bodega a realizar por la 
Cooperativa 11 Ca1a Rural eSanta Marta Virgen. 
en Santa Marta de . los Barros (Barla1oz), empla
zada en zona de preferen.te Zocalfzación industrial 
agraria. 

,Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por Dmo Sr.: De conformidad Con la propuesta elevada por esa 
esa D1rección General, sobre petición formulada por don Pran- , Dirección General, sobre petición formulada por la Cooperativa 
cIICO Mancha Donoso-Cortés, en nombre y representación de y caja Rural cSanta Marta Virgen», de &rota Marta de los 
la Cooperativa :lel Campo eSan PildroIO, para instalar una bo- Barros (Badajoz), para ampliar su bodega emplazada en dicha 
dela en Guarefla (Badajoz), aoogiéndose a los beneficios pre:. localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el DeCreto 
~8 en el Decreto 2855/1964, de 1.1 de septiembre, y de acuerdo 2855/1964, de .11 de septiembre, y de acuerdo con lo d1$puesto 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2' de diciembre, sobre ' en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte-
1nduatr1as de interés preferente, y demás disposiciones die- rés prt'!erente, y dem{¡,s disposiciones dictadas para su ejecución 
tada8 para su ejecución y desa.tTollo, este Ministerio ha tenido . . y del;alTollo, este Ministerio ha tenido a bien diSponer: . 
a. bien disponer: . . . 

l. Declarar la ampliación de la bodega a realizar por la 
l. Declarar. la bcidega a Instalar por la Cooperativa del C ti 

08mp0 cSan Pedro», en Guaretía (Badajoz), comprendida en OQpera va y Caja Rural cSanta . Marta VirgenlO en Santa 
zóna de -erentelocalización industrial a ......... ia, por cumplir Marta de los B&1TOS <Bi!.dajoz) emplaZada en zona de pref~-
1 

........ ...- rente local1zacl6n industrial agraria, por cumplir las condicia-
as condiciones eXigidas en el Decreto 2855/1964, de 11 ' de sep- nes y requisitos que señala el Decreto 2855;1964, de 11 · de sep-
Uem~ . tiembre.. . 

2. \.ionceder los beneficios previstos para el grupo Bl de la 2. InclUIrla en el grupo B)de los sefialados en la Orden 
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto el de de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 exceptuando los bene-
ezpfOpiaclón forzos,," por no !-.a.ber sido solicitado. "-i d 1 i ión f d ' 3. Queda acogida a los anteriores beneficios la totalidad de "" os e a exprop 00 orzosa e terrenos por no haberse 
~ .1Ddustrla a instalar. ' . solicitado. 

4. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación, 11mi- 3. LB total1dad de la actividad industrial de referencia 
tando su presu-....t;'" a la cantidad de 5.695.5'16,04 pesetas. queda comprendIda dentro de la zona de preferente loca.l1z001ón 

JI ..... "" industrial agrll.!'ia. 
tu \ss,~ cuantia . máxima de la subvención ascenderá. a pese- 4. Conceder un plazo de seiS meses, contado a partir de la 

e. eonéeder un plazo de cuatro meses para , la inicl001ón aceptación de la presente resolUCIÓn, para la present8lclÓli del 
delas obras y dediec1ocho meses para su finalización, conta-. proyecto definitivoy para Justificar que el capital propio des
dos a partir de la feCha de aceptación de la presente re80lu- . embolsado cubre, como minimo, el . veinte por ciento de la in-
c1lm. ' versión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
D10a guarde a V. 1 muchos atlos. 

. :Madrid, 10 de mayo de 196'7. 
DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economia de la ProdUCCión 
~ar1a. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se decla
ra ',C01nprendtda en el sectCN industrial agrariO de 
(nterés preferente a la centraZ hortotrutícola a 
instalar en San Julián de Ramis (Gerona) por don 
Eduardo Puig Pu1ol, como promotCN de una Socle· 
da Anóntma a constttuir. 

limo. Sr.: De oon!ornudad con la propuesta elevada por esa 
Dlrecclón General sobre petición formulada por don Eduardo 
~ Pujol, como promotor de una SOCiedad Anónima a cons
titWr, para la instalación de una central hwtofrutfcola. en San 
JuUán de Ramis(Gerona>, acogiéndose a los beneficios pre. 
Y18toa en el Decreto 2866/1964, dI! 11 de septiembre. y de acuerdo 
con 10 d1spuesto en la Ley ~52/1963. de 2 de diciembre sobre 
lD4u.str1aa de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
pan su ejecución y deSltlTOllo. es1e Ministerio ha tenido a bien 
cUIponer: 

1. Declarar a la central h011Ofntticola a instalar en San 
.Jul1An -de Ram1s (Gerona), por don Eduardo Puig Pujol, com
preDdlda en el sector Industrial agrario de interés preferente, 
a) lD&DiDulsclón de productos ag.rfcolas perecederos. del ar
tieUlo pr1mero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por 
reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

2. InCluir . la totalidad de la actividad industrial que se 
propone en dicho sector industrial agrario de interés prefe
rente. 

. 3. Otorgar los beneficios previstos en . el grupo A de los se
aaladoa en la Orden de estta Ministerio de 5 de marzo de 1965, 
para eeCtQrea industriales agrarios de interés preferente, excep
to loa de expropiación forzosa y reducclón de derechos aranoe
~OI. por no haber sido solicitados. 

4. Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto de 
16,888.27'1 pesetas. 

6. Conceder un plazo de cuatro meses para la presentación 
de ' 1& documentación acreditativa de la constitución de la So
~ _ '1 su inscripción en el Registro Mercantn, as1 QOmo que 
el capital desembolsado cubre. como mfn1mo, la tercera parte 
de 'la mvendón real necesaria. contado dicho plazo a partir de 
1& fecha de aceptación de la presente resolución. 

. ~ Dar un plazo de !leis meses para la iniciacIón de las obras 
, de treinta meses pan su terminación, contados ' a partir de la 
techa de aceptación de la presente resolución. 

Lo que comuniCo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dtoa l\ISI'dea V. l. muchos aftos. 
Madr14, 10 de mayo de 196'1. 

. DIAZ-AMBRONA 

nmo. Sr DIrector - general de Ecanom1a de la Producc1ón 
ACrw1f. 

Asimismo se concede un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y de doce meses para su terminación, conta
dos ambos plazos, a partir de la aprobación del proyecto defi-
nitivo. . . 

Lo que comUnico a V. 1. para su conocimiento y efectos . . 
Dios guarde a V. l muchos atíos. . 
Madrid, 10. de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Eoonomia de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se decla
ra comprendida en zona ele preferente localizaclón 
indurtnal agraria a la industria de aderezo ele 
aceituna a instalar por la Cooperativa del Campo 
Ca1a RuraZ de Ahorros r Préstamos en Los Santos 
de Maímona (Bada102), 11 8e aprueba el 'PTOJIecto 
definitivo ele la fnstalaclón. . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección Oe1leral, sobre petición formulada por la Coope
rativa del Campo Caja Rural de Ahorros y Préstamos de Los 
Santos de Maimona (Badajoz), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963. de 2 d.e diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo. este M1n1sterlo ha tenido a bien. disponer : 

1. Declarar emplazada en zona de preferente localización in
dustrial agraria la industria de aderezo de aceituna de la Coope
rativa del Campo Caja. Rural de Ahorros y Préstamos de Los 
SantoF de Maimona (Badajoz), a construir en la citada loca
lidad, por cumplirse las condiciones y requ1s1tos que sefiala el 
Decreto 2855/1984, de 11 de septiembre. . 

2. La totlilidad de la actividad industrial de referencia que
da comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria. 

3. Otorgar los benetlcios correspondientes al grupo A de 108 
seftalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo ' de 1965. 
excepto Irl de expropiación forzosa. por no haber sido suficien
temente Just111cado. 

4. Aprobar el proyecto definitivo de la citada instalación 
limitando su presupuesto a la cantidad de U54.540.63 pesetas. 

5. La cuantfa má.x1ma de la subvención ascenderá a la 
cantidad de 830.908 pesetas. 

6. Conceder un plazo de seis meses para la 1n1cioolón de 
las obras y otro de doce meses para la terminooión de las 1ns
talooiones proyectadas, contados ambos plazos, a partir de 1 • 
fecha de, aceptación de los términos de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. l. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 m\l.ChOs aftoS. 
Madrid, 10 de mayo de 196'7. 

DIAZ-MmRONA 

Ilmo. . Sr. Director ¡enerst de EConomia . de la Producción 
~a. 


